Expediente N° 10/2024
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Veinticinco de Mayo, 09 de Febrero de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO: 
Los reclamos que los vecinos de la localidad de Ernestina han hecho llegar a los concejales de los bloques abajo firmantes sobre diversas cuestiones que están ocurriendo en dicha localidad.
Y CONSIDERANDO:
Que en la gestión del Intendente Egüen, la localidad de Ernestina no reviste la categoría de Delegación, y por lo tanto no cuenta con un/a delegado/a en la mencionada localidad.
Que sin embargo las redes oficiales referencian a la localidad como “Delegación”
Que la mencionada coordinadora va a la localidad tres veces por semana, en horarios reducidos.
Que en esta época de sequía y extremo calor, no se ha pasado el regador, lo que provoca inconvenientes y malestar en los vecinos.
Que el estado de los caminos  es desastroso.
Que la sala de primeros auxilios carece de las atenciones que antes ofrecía, y el médico clínico posee un horario reducido de atención.
Que no hay un móvil policial en la estación de Policía.
Que hay escasez en la provisión de agua potable, cuestión central al estar atravesando una ola de calor que afecta a todo el distrito. 

Por ello El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA  DE: 
COMUNICACIÓN

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que informe si la localidad es delegación o coordinación, y en tal caso quién es el/la delegado/a o coordinador/a a cargo, ya que no se encuentra publicado el organigrama oficial.
Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que se provea la información relevante para los vecinos a través de las páginas oficiales del municipio, y no solamente con cartelería pegada en la delegación o sala, según sea el caso.
Artículo 3°: Solicitar al Departamento Ejecutivo la restitución del servicio de regador a la brevedad.
Artículo 4°: Solicitar al Departamento Ejecutivo lleve adelante las gestiones y acciones necesarias para garantizar a la población una correcta provisión del agua potable para consumo. 
Artículo 5°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que lleve a cabo a la brevedad el arreglo y mantenimiento de los caminos.
Artículo 6°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para garantizar la presencia permanente de un móvil policial en la localidad.
Artículo 7°: los vistos y considerandos forman parte de la presente.
Artículo 8°: de forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Zarza, Martínez, Agazzi, Guidobaldi, Gregorini y Botta.

